
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 27 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho vencido el traslado de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., cuatro de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2019 - 0384 
 
Encontrándose las presentes diligencia al despacho para proveer respecto de la 
liquidación del crédito aportada, se observa que si bien la orden de pago emitida el 
9 de mayo de 2019 incluye las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, 
multas y demás expensas comunes que en lo sucesivo se causen, lo cierto es que 
para el cobro de las mismas se debe aportar previamente la certificación del 
administrador. En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 
cumpla con tal requisito. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 046 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 


